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5741 ACUERDO de 22 de diciembre de 1992, de la Mesa
del Senado, de convocatoria pública para la contra
tación de un Operador.

La Mes"a del Senado. en su reunión de 22 de diciembre
de 1992, ha acordado la convocatoria pública para la contratación
de un Operador con destino en la Dirección de Informática de
la Secretaría General del Senado, que se regirá por las siguientes
bases:

Primera.-EI régimen jurídico de este puesto de trabajo será
el laboral. El contrato será por tiempo indefinido una vez superado
un período de prueba de tres meses.

Segunda.-Las funciones que se desempeñarán serán las pro
pias de dicho puesto, dependiente de la Dirección de Informática,
de conformidad con la plantilla orgánica de la Secretaria General
del Senado.

Tercera.-Para participar en esta convocatoria será imprescin-
dible reunir los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones correspondientes.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi

valente.
e) Tener conocimientos del sistema operativo GCOS-S de Bull

y experiencia en operación en entornos de grandes ordenadores
e impresoras láser de alto volumen.

f) Cumplir todos los requisitos establecidos en la presente
convocatoria en el momento en que expire el plazo de presentación
de solicitudes.

Cuarta.-EI proceso de selección entre aquéllos que cumplan
los requisitos exigidos en la base anterior se ajustará a las siguien·
tes fases:

a) Realización de la prueba especifica que se establezca.
b) Valoración de los méritos aportados. teniendo en cuenta

lo dispuesto en las bases quinta y sexta.
c) Realización, en su caso. de entrevistas u otras pruebas que

determine la Comisión de Selección.

Quinta.-Se valorarán especialmente~losconocimientos en los
campos siguientes: Tratamiento de textos Word Perfecto redes de
área local. Windows. conservación y mantenimiento de ordena-

dores personales e impresoras, sistemas operativos MS-DOS
y UNIX y sistemas de autoedición;

Sexta.-Se valorarán igualmente los conocimientos de inglés
técnico.

Séptima.-La Comisión de Selección estará integrada por 105

miembros siguientes:

El excelentisimo señor Vicepresidente primero del Senado, don
Bernardo Bayona Aznar. Presidente de la Comisión.

El excelentísimo señor Letrado Mayor del Senado, don Manuel
Alba Navarro.

El ilustrísimo señor Director de Gobierno Interior~ don Eugenio
de Santos Canaleja.

El Jefe del Departamento de Asesoramiento Técnico Infor~á
tico. don Javier de Andrés Blasco.

El Jefe del Area de Explotación y Gestión. don Andrés Gómez
Aguilar, que actuará como Secretario.

Octava.-Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria
deberán dirigirse al Letrado Mayor del Senado y se presentarán.
en forma de instancia según el modelo que se adjunta como anexo
a esta convocatoria, en el Departamento de Personal y Gobierno
Interior de la Dirección de Gobierno Interior de la Secretaía Gene
ral del Senado, en el plazo de quince días hábiles. contados desde
el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», de lunes a viernes de nueve a trece horas
o remitirse mediante correo certificado en la forma prevista en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los candidatos consignarán los datos personales señalados en
el modelo de instancia que se acompaña como anexo. Asimismo
deberán hacer constar que cumplen todos los requisitos señalados
en la base tercera de esta convocatoria, que asumen el compromiso
de incorporarse a su puesto de trabajo en el plazo de un mes
a contar desde la notificación de su selección y los méritos que
estimen oportunos.

A dicha instancia acompañará fotocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad, así como las copias compulsadas
de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos y de
los méritos alegados. No se valorarán los méritos que no estén
debidamente acreditados. .

los aspirantes serán convocados oportunamente para la rea
lización de las pruebas.

Palacio del Senado, 22 de diciembre de 1992.-EI Letrado
Mayor del Senado. Manuel Alba Navarro.



ANEXO

Unir fotocopl" ca.pul'iada del Docu.ento NacionaL

de Identidad
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SOLI~ITUD PARA TOMAR P~R~ EN
BL CONCURSO PARA LA PROVISION
DE UNA PLAZA DE OPERADOR DE
LA DIRECCIÓN DE INFORMATICA
DE LA SECRETARíA

GENE~ DEL SENADO

OTROS CONOCIMIENTOS (Tratamiento de textos, redes de área local,
conservación y mantenimiento de ordenadores e impresoras,
operativos, sistemas de autoedición, et~.):
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PRIMER APELLIDO

NOMBRE

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD:

SEGUNDO APELLIDO
El abajo firmante declara cumplir todos los requisitos establecidos

en la base tercera de la convocatoria y ser ciertos los datos
anteriormente reseñados. Asimismo, se compromete a incorporarse a su
puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde la notificación de
su selección.

FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN (Via pública y número): ~ _

En ____________, a de

(FIRMA)

de 1993 s:
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MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:

PROVINCIA:

TELÉFONO:
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GRADUADO ESCOLAR

O EQUIVALENTE: ------"c;;-;IT:~:c-=;CC;.,_;;~~=C;C;:___rc==,,;.,__==---
(indique Titulo, Cenero, Ciudad y año)

CONOCIMIENTOS DEL SISTEMA OPERATIVO GCOS-S:

(Indlque dónde ha adqulrldo estos ~onOClmlentos)

EXPERIENCIA EN OPERACIóN EN ENTORNOS DE GRANDES ORDENADORES E IMPRESORAS
LÁSER DE ALTO VOLUMEN:

MESES/AÑOS EN =========================MESES/AÑOS EN
MESES/AÑOS EN

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA (Deberán adjuntarse copias compulsadas de los
documentos acreditativos de los requisitos exigidos y de los méritos
alegados) :

EXCMO. SR. LETRADO MAYOR DEL SENADO
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